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Asunto: Prueba ciclista Copa de España Coal Gravel Race.
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COMUNICACIÓN    

Visto el expediente administrativo instruido a solicitud de LAB academia de Ciclismo C.D para la celebración de la prueba denominada 

“COPA DE ESPAÑA COAL GRAVE RACE”,    se comunica por la Organización que debido a las condiciones climatológicas adversas la 

prueba que tendría lugar  el 7de febrero de 2026, ha quedado aplazada para el día 14 de marzo, de 2026 .

No existe modificación con respecto a itinerarios y recorrido de la prueba, por lo que se pone en su conocimiento que los informes 

recibidos por esta unidad se considerarán válidos si no se comunica cualquier variación en los mismos. 

Por razones de agilidad administrativa, le significo que en caso de modificación y  no recibir dicho informe con una antelación de al 

menos cinco (5) días sobre la fecha de inicio prevista para la celebración de la prueba, se entenderá otorgado, prosiguiéndose con los 

trámites previstos para la autorización solicitada.
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